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del coste de la actuación subvencionable resultante de las facturas, justificantes de gasto de valor probatorio equivalente 
y demás documentación justificativa exigida en el anexo III de estas bases reguladoras. 

2. En caso de que el Beneficiario no cumpliera, por medio del Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido, 
con la obligación de justificación establecida en el precedente apartado, no se procederá al pago de la subvención 
correspondiente al «cheque moderniza», se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, y se iniciará el 
procedimiento de reintegro correspondiente, en su caso. En el supuesto de que el pago de la ayuda no pueda realizarse 
como consecuencia de incumplimiento por causa del Beneficiario según lo indicado en el apartado anterior, deberá ser 
este el que asuma la obligación de pago al Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido de los costes incurridos, 
y quedará así reflejado en el Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización. 

3. El procedimiento de justificación de las subvenciones será el que se indica en este apartado y en el anexo III de 
estas bases. 

4. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción, conflicto 
de intereses o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos 
procedentes del MRR, llevados a cabo a través del presente instrumento jurídico, podrá (deberá, en el caso de empleados 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) poner dichos hechos en conocimiento de la Unidad de control 
interno del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por medios electrónicos, a través del canal habilitado 
al efecto por el Ministerio en su portal Web, o bien en su defecto, a la siguiente dirección postal (en sobre cerrado): 
Unidad de control interno, Subdirección General de Inspección de los Servicios y Atención al Ciudadano, Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, paseo de la Castellana, 67, 28046 Madrid. 

14.- REINTEGRO.  

1. El incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en estas bases y demás normas aplicables, así 
como de las condiciones particulares que, en su caso, se hayan establecido en la correspondiente resolución de 
concesión, dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y 
los intereses de demora correspondientes, o a la pérdida de derecho al cobro no ejercitado, conforme a lo dispuesto en 
el título II, capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

2. A los efectos de las presentes bases, se considerará que existe incumplimiento de los fines para los que se concedió 
la ayuda en los siguientes casos: 

a) Destinar la ayuda concedida a actividades diferentes de las determinadas en las presentes bases. 

b) No realizar la instalación de las soluciones, entregas de productos o servicios establecidos en los Acuerdos de 
Prestación de Soluciones de Modernización por parte de los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos 
según los requisitos establecidos en el anexo I. 

c) No presentar la justificación de la realización de las actuaciones financiadas en el plazo establecido en las presentes 
bases. 

d) No cumplir con las obligaciones específicas del artículo 15 de estas bases reguladoras. 

3. En caso de que un Beneficiario haya formalizado más de un Acuerdo de Prestación de Soluciones de 
Modernización, se considerará un incumplimiento parcial la no realización de alguno de ellos. 

4. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deberá ser reintegrada se determinará en 
aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en cuenta el hecho de que el cumplimiento se aproxime 
significativamente al cumplimiento total y se acredite por los destinatarios últimos una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos. En el caso de incumplimiento parcial motivado por la inobservancia de 
las obligaciones en materia de publicidad, conforme a lo establecido en el artículo 14 de estas bases reguladoras, el 
importe a reintegrar queda fijado en el diez por ciento de la ayuda concedida. 

15.- PUBLICIDAD.  

1. Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por estas bases reguladoras en publicaciones, 
actividades de difusión, páginas web y, en general, en cualesquiera medios de difusión, deberá cumplir con lo establecido 
en el artículo 34 del RMRR y con los requisitos que figuren en el Manual de Imagen del PRTR y, en su caso, en el Manual 
que sea aprobado por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Las obligaciones de comunicación, 
publicidad y difusión, de los proyectos vinculados con el PRTR y los fondos europeos, que deberán cumplir tanto las 
entidades decisoras y ejecutoras de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, como los que en aplicación 
de este real decreto obtengan la condición de beneficiarios, destinatarios últimos o Proveedores de Soluciones de 
Modernización Adheridos, podrán consultarse en la siguiente página web: 
https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/transporte/publicidad-ydifusion-de-las-ayudas-del-
mecanismo-de-recuperacion-y-resiliencia 

Sin perjuicio de lo anterior, deberá figurar en todo caso la referencia a la financiación de la actuación mediante fondos 
del PRTR y a su gestión por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los términos previstos en el 
artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

2. Asimismo, se indicará tanto en la convocatoria, como en la resolución, se indicará: «Esta ayuda se otorga al amparo 
de la subvención concedida por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el marco del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia». 

3. Los receptores de financiación de la Unión Europea deben mencionar el origen de esta financiación y garantizar su 
visibilidad, en particular cuando promuevan las actuaciones subvencionables y sus resultados, facilitando información 
coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. 
Del mismo modo, todas las convocatorias, licitaciones, convenios y resto de instrumentos jurídicos, que se desarrollen 
en este ámbito, deberán contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente referencia 
«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –Financiado por la Unión Europea– Next Generation EU», de 
acuerdo con el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

4. El Beneficiario de las ayudas informará al público del apoyo obtenido de los fondos europeos haciendo una breve 
descripción de la operación en su página web, en caso de que disponga, de manera proporcionada al nivel de apoyo 
prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea. 
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